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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 12078/INFOEM/IP/RR/2025 y 12079/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El diez de octubre de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas 00025/DIFCAPULHUAC/IP/2025 y 00026/DIFCAPULHUAC/IP/2025, mediante las cuales solicitó:

	12078/INFOEM/IP/RR/2025 

00025/DIFCAPULHUAC/IP/2025
	“Criterios de selección de beneficiarios. INFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF” (Sic)

	12079/INFOEM/IP/RR/2025

00026/DIFCAPULHUAC/IP/2025
	“Criterios de selección de beneficiarios INFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF” (Sic)



2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El once de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, por medio de los siguientes archivos electrónicos:

	12078/INFOEM/IP/RR/2025 

00025/DIFCAPULHUAC/IP/2025
	resp 00025 incompetencia.pdf: Oficio suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió la incompetencia para dar respuesta al requerimiento, toda vez que no genera, posee o administra la información solicitada; asimismo, orientó al Particular a ingresar su solicitud al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, ya que los criterios de selección de beneficiarios dependerá de las bases de cada convocatoria que emita el DIF Estatal.

	12079/INFOEM/IP/RR/2025

00026/DIFCAPULHUAC/IP/2025
	resp 00026 incompetencia.pdf: Oficio suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, refirió la incompetencia para dar respuesta al requerimiento, toda vez que no genera, posee o administra la información solicitada; asimismo, orientó al Particular a ingresar su solicitud al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, ya que los criterios de selección de beneficiarios dependerá de las bases de cada convocatoria que emita el DIF Estatal.



4. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta respectivamente, en los mismos términos, señalando como:

	12078/INFOEM/IP/RR/2025 

00025/DIFCAPULHUAC/IP/2025
	ACTO IMPUGNADO: “• Criterios de selección de beneficiarios. INFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF” Al respecto me permito manifestar a mi derecho lo siguiente: De conformidad con el articulo 167 párrafo primero de la ley de Transparencia local, que a la letra dice: “LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” Este sujeto obligado se declara incompetente para poder dar respuesta a su petición, derivado de que, no se genera, no se posee y no se administra la información que usted solicita, sin embargo, se le orienta al particular a, ingresar su solicitud al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, ya que, el DIFEM es el organismo encargado de generar, poseer y administrar dicha información, así también, el DIFEM cuenta con su propia Unidad de Transparencia. Una vez especificado lo anterior, no omito mencionar que, los criterios de selección de beneficiarios dependerán de las bases de cada convocatoria que emita el DIF estatal. Aunado a lo anterior, me permito informar, de conformidad con lo establecido con el artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO solo proporcionara la información que se les requiera y que obre en sus archivos; lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a pronunciar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que esta Unidad de Transparencia ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:” (Sic)

RAZONEZ O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “esta informacion debe estar en posesion de el DIF, solo se declara incompetente porque no sabe hacer su trabajo” (Sic)

	12079/INFOEM/IP/RR/2025

00026/DIFCAPULHUAC/IP/2025
	ACTO IMPUGNADO: “Por medio del presente ocurso y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipi7s, atento y en cumplimiento a la solicitud número 00026/DIFCAPULHUAC/IP/2025, en la cual se solicita lo siguiente: “• Criterios de selección de beneficiarios. INFORMACION QUE DEBE PORPORCIONAR LA DIRECTORA DEL DIF” Al respecto me permito manifestar a mi derecho lo siguiente: De conformidad con el articulo 167 párrafo primero de la ley de Transparencia local, que a la letra dice: “LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” Este sujeto obligado se declara incompetente para poder dar respuesta a su petición, derivado de que, no se genera, no se posee y no se administra la información que usted solicita, sin embargo, se le orienta al particular a, ingresar su solicitud al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, ya que, el DIFEM es el organismo encargado de generar, poseer y administrar dicha información, así también, el DIFEM cuenta con su propia Unidad de Transparencia.” (Sic)

RAZONEZ O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “criterios que deben de tener, pusto que ofertan este tipo de situaciones como canastas alimentarias, orta DIF entre otros” (Sic)




5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 12078/INFOEM/IP/RR/2025 y 12079/INFOEM/IP/RR/2025; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

6. Posteriormente, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación del recurso de revisión 12079/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 12078/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que está Órgano Garante formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública.
7. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión veintitrés y veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente.

8. El veintisiete y treinta de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, por medio del cual, de los archivos electrónicos denominados resp 00025 incompetencia.pdf y 2 resp 00026 DESECHAR RR.pdf, a través de los cuales, ratificó la respuesta. 

9. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Por su parte, el veintisiete y treinta de octubre de dos mil veinticinco, la RECURRENTE remitió los archivos electrónicos denominados alegatos IFM.docx y alegatos IFM.docx, mediante los cuales manifestó lo siguiente:
“La suscrita XXXX Quien suscribe, en mi carácter de solicitante de información pública, comparezco a formular los presentes alegatos en relación con la negativa infundada y carente de motivación emitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Capulhuac (Sistema DIF Capulhuac), dentro del procedimiento de acceso a la información pública promovido en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
I. Sobre la negativa injustificada
La respuesta otorgada por el sujeto obligado resulta infundada, carente de fundamentación y motivación suficientes, en contravención a lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 4, 6, 8, 12, 13, 14 y 46 de la Ley de Transparencia local.
Dicha negativa no expresa de manera clara cuáles son las razones jurídicas y materiales por las cuales se niega la entrega de la información solicitada, ni se justifica con base en alguna causal de reserva o confidencialidad legalmente prevista.
En consecuencia, la omisión del DIF Capulhuac vulnera el principio de máxima publicidad, el cual obliga a todas las autoridades y entes públicos a favorecer en todo momento la divulgación y el acceso a la información en posesión de los mismos, restringiéndola únicamente en los casos expresamente previstos por la ley y mediante resolución debidamente fundada y motivada.
II. Sobre la obligación de transparencia y rendición de cuentas
El DIF Capulhuac, como organismo público descentralizado de carácter municipal, tiene el deber ineludible de transparentar la totalidad de su gestión administrativa, financiera y operativa, por cuanto administra recursos provenientes del erario público y realiza funciones de asistencia social que deben ser fiscalizables por la ciudadanía.
Por tanto, información relacionada con nóminas, programas sociales, apoyos otorgados, contratos, adquisiciones, gastos operativos o reportes financieros debe tener carácter público, salvo los casos estrictamente excepcionales establecidos en la ley.
La negativa de proporcionar dichos datos configura un acto de opacidad institucional que impide a la sociedad ejercer su derecho a la rendición de cuentas y al control ciudadano sobre el uso y destino de los recursos públicos.
III. Sobre la omisión en materia de transparencia activa
Asimismo, la falta de entrega de la información solicitada refleja un incumplimiento al deber de transparencia activa, consistente en mantener publicada, actualizada y disponible la información que debe difundirse de oficio conforme a los lineamientos legales y criterios emitidos por el órgano garante.
La ausencia o desactualización de dicha información en los portales oficiales constituye una violación al principio de legalidad administrativa, pues el sujeto obligado no puede sustraerse de su obligación de informar mediante el silencio, la evasiva o la simple omisión de respuesta.
IV. Sobre la vulneración del derecho ciudadano
El derecho de acceso a la información pública es de naturaleza fundamental y universal, reconocido por el artículo 6° constitucional como una garantía para fortalecer la participación ciudadana, la transparencia gubernamental y la lucha contra la corrupción.
Negar información sin una causa legal y justificada equivale a restringir arbitrariamente un derecho humano, lo cual resulta inadmisible en un Estado democrático de derecho.
La actuación del DIF Capulhuac, al negar o evadir la entrega de los datos solicitados, vulnera de manera directa este derecho fundamental, impidiendo al suscrito conocer, evaluar y fiscalizar la actuación de una institución pública municipal que debe conducirse bajo los principios de honestidad, legalidad y transparencia.
V. Petición
Por las razones expuestas, respetuosamente solicito a este H. Instituto que:
1. Declare fundada mi inconformidad en contra de la respuesta o negativa emitida por el Sistema DIF Capulhuac.
2. Revoque la determinación impugnada y ordene la entrega completa, veraz y actualizada de la información solicitada.
3. Instruya al sujeto obligado para que adopte medidas internas que garanticen el cumplimiento efectivo de las obligaciones de transparencia y el respeto irrestricto al derecho de acceso a la información.
En mérito de lo anterior, reitero que el acceso a la información pública no debe entenderse como una concesión, sino como un derecho ciudadano de exigibilidad inmediata, cuyo ejercicio fortalece la confianza social, la legalidad institucional y la rendición de cuentas en el ámbito municipal.” (Sic)

10. La Comisionada ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del tres de diciembre de dos mil veinticinco.

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince de octubre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis de octubre al cinco de noviembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veinte de octubre de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. La parte RECURRENTE solicitó los “Criterios de beneficiarios”.

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Jefa de la Unidad de Transparencia, refirió la incompetencia para dar respuesta al requerimiento, toda vez que no genera, posee o administra la información solicitada; asimismo, orientó a la Particular a ingresar su solicitud al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, ya que los criterios de selección de beneficiarios dependerá de las bases de cada convocatoria que emita el DIF Estatal.

16. La parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en el manifestó que se inconformó por la declaración de incompetencia.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta.
CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. De acuerdo al artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.


25. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfice la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

a. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
26. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Ahora bien, se reitera que la RECURRENTE solicitó “Criterios de beneficiarios”.

28. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Jefa de la Unidad de Transparencia, refirió la incompetencia para dar respuesta al requerimiento, toda vez que no genera, posee o administra la información solicitada; asimismo, orientó a la Particular a ingresar su solicitud al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, ya que los criterios de selección de beneficiarios dependerá de las bases de cada convocatoria que emita el DIF Estatal.

29. En consecuencia, la RECURRENTE se inconformó por declaración de incompetencia por el SUJETO OBLIGADO.

30. Así, mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, ratificó que la información solicitada se encuentra en posesión del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, asimismo, sugirió al Recurrente ingresar una nueva solicitud de información ante la dependencia correspondiente.
31. Precisado lo anterior, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

32. Así, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, colma lo requerido en dicha solicitud.

33. Por lo cual, respecto a la naturaleza de la información solicitada, es decir, “los criterios de selección de beneficiarios de los programas sociales”, los artículos 3°, fracción III y 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, precisan que un programa de desarrollo social, es la acción gubernamental, dirigida a modificar la condición de desigualdad social mediante la entrega de un bien o transferencia de recursos; dichos programas podrán ser para lo siguiente: 
a) Educación; 
b) Salud; 
c) Generación, conservación y capacitación para el trabajo y aumento de competitividad; 
d) Alimentación, nutrición y abasto social; 
e) Vivienda; 
f) Superación de la pobreza, marginación y exclusión, y 
g) Obras de infraestructura social. 

34. Correlativo a lo anterior, el artículo 92, fracción XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que una obligación de los Sujetos Obligados es poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
· Área;  
· Denominación del programa;  
· Periodo de vigencia;  
· Diseño, objetivos y alcances;  
· Metas físicas;  
· Población beneficiada estimada;  
· Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;  
· Requisitos y procedimientos de acceso;  
· Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
· Mecanismos de exigibilidad;  
· Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
· Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  
· Formas de participación social;  
· Articulación con otros programas sociales;  
· Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  
· Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  
· Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

35. Ahora bien, en atención a la respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia, en donde declaró ser incompetente para poder dar respuesta al requerimiento, derivado de que, no se genera, no se posee y no se administra la información que se solicita, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

36. Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que no gestionó el requerimiento de información con el área competente que pudo haber contado con lo solicitado, ya que cuenta con diferentes unidades como se muestra a continuación:
[image: ]

37. Establecido lo anterior, se localizó la liga electrónica, https://capulhuac.edomex.gob.mx/dif en la cual se puede observar los servicios que ofrece el Sujeto Obligado dentro de los que se encuentran los siguientes:
SERVICIOS QUE OFRECE: 
· Servicio de orientación psicológica a pacientes de primera vez y subsecuentes.
· Atención medica primaria (Expedición de certificados médicos, Toma de glucometría, Toma de presión, Somatometría, Curación médica, Papanicolaou, aplicación de inyecciones).
· Consulta de nutrición.
· Asesoría jurídica (asesoría jurídica a adultos mayores, asesoría jurídica en materia familiar, divorcio voluntario, divorcio encausado, rectificación de actas de nacimiento, desconocimiento de paterno, reconocimiento paterno, guarda y custodia judicial, pensión alimentaria, convenios y comparecencias);
· Atención odontológica (farmacoterapia, extracción infantil, extracción simple de adulto, extracción de disección, detartraje, profilaxis, resina, sellador, curación, cementación, ionómero, pulido de restauración, pulpotomía, aplicación de flúor).
· Atención gerontológica al adulto mayor.
· Atención de quiropráctico.
· Atención de acupuntura.
· Servicio de guardería para hijos de madres y padres trabajadores.
· Trabajo social (estudios socioeconómicos y visitas domiciliarias).
· Entrega de desayunos escolares fríos DIFEM
· Comedor comunitario
· Asesoría para la instalación de huertos familiares y escolares DIFEM.

38. [bookmark: _Hlk214378709]Derivado de lo anterior, se observa que, el SUJETO OBLIGADO ofrece diversos servicios de los cuales, se presume que podría existir los criterios de selección de beneficiarios de los programas, estímulos y apoyos otorgados por parte del mismo.

39. Por lo anterior, no hay certeza de que el SUJETO OBLIGADO haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, así, lo procedente es ordenar los documentos en donde conste la información solicitada por el Particular, ya que como quedo establecido, pudo haber otorgado apoyos otorgados por parte del Sujeto Obligado, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

40. Por lo que, es dable la entrega del o los documentos en donde se adviertan los criterios de selección de beneficiarios de los programas, estímulos y apoyos otorgados por parte del SUJETO OBLIGADO, al 10 de octubre de 2025; no obstante, en el caso de que no haya generado la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos de servicios, de infraestructura social y de subsidio, del periodo solicitado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

41. Es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente: 
“Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

42. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

43. Así, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

44. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

45. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

46. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”

47. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _heading=h.krrsd25mjy70]
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 12078/INFOEM/IP/RR/2025 y 12079/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Capulhuac, a las solicitudes de información públicas registradas con los números 00025/DIFCAPULHUAC/IP/2025 y 00026/DIFCAPULHUAC/IP/2025 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) El o los documentos en donde se adviertan los criterios de selección de beneficiarios de los programas, estímulos y apoyos otorgados por parte del SUJETO OBLIGADO, al 10 de octubre de 2025.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se pongan a disposición de la parte RECURRENTE.

Para el caso, de que el SUJETO OBLIGADO no haya generado y/o administrado la información requerida por no haber otorgado apoyos, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]QUINTO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

[bookmark: _heading=h.qihisyi6gv1w]
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